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Señora, Señor: 
 
La administración postal de CROACIA me pide que comunique a los Países 
miembros de la UPU lo siguiente. 
 
«Como complemento de la circular de la Oficina Internacional 421 del 19 de 
diciembre de 2005, le agradeceríamos que tuviera a bien señalar a la atención de 
los Países miembros de la Unión Postal Universal y de los coleccionistas de sellos 
que se ha vuelto a poner en circulación el sello de Correos, con valor facial de 
3,50 HRK, de la emisión ilícita titulada ‹Vis›. 
 
Este sello puede reconocerse por los siguientes detalles: 
– perforación irregular y más grande que la del sello de la emisión original, que 

es de 14; 
– color más intenso que el del sello de la emisión original; 
– elemento de seguridad en el papel y en la parte impresa invisible bajo luz 

ultravioleta (el papel en que se imprimen los sellos de Correos croatas tiene 
incorporado un elemento de seguridad fluorescente). 

 
Sírvase tener en cuenta que, de acuerdo con la legislación nacional croata, los 
envíos que llevan sellos ilícitos son retirados de los flujos de correo y entregados a 
la policía. Una vez terminada la investigación policial, esos envíos, acompañados 
de un aviso, son reexpedidos a su destino en otro sobre. 
Adjuntas encontrará, para muestra, una reproducción del sello de la emisión ilícita, 
por una parte, y del sello de la emisión original, por otra.» 
 
Sírvase aceptar, Señora, Señor, la seguridad de mi mayor consideración. 
 
 

El Director de Desarrollo 
de Mercados, 
Daniel Le GOFF 
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